
PRECISIONES  SOBRE  LAS
NUEVAS  NORMAS  ANUNCIADAS
POR  EL  MINISTERIO  DE
FINANZAS  Y  PRECIOS  Y  LA
ADUANA DE CUBA…

Estimados  clientes:  Aquí  tienen  un  breve  resumen  de  lo  informado  por  las
máximas autoridades del Ministerio de Finanzas y Precios (MFP Meisi Bolaños) y
de la Aduana General de la República (AGR Nelson Cordovés), sobre el contenido
de las Resoluciones 204 del MFP; y 175 y 176 de la AGR de 2022, publicadas en la
Gaceta Oficial No. 45.
Estas  nuevas  regulaciones  que  flexibilizan  las  importaciones  de  cargas  con
carácter  no  comercial  por  personas  naturales,  entran  en  vigor  a  partir  del
próximo lunes 15 de agosto.
La Resolución 204 del MFP se refiere a la tarifa arancelaria que tiene que pagar
la persona que recibe en Cuba un paquete del exterior y flexibiliza el mínimo
exento a partir del incremento de lo que se puede enviar por vía marítima, postal
o de mensajería al país. De igual modo, disminuye la tarifa arancelaria.
La  novedad  de  esta  norma  consiste  en  que,  mediante  envíos  (postales,  de
paquetería y mensajería expresa), ahora se podrán importar hasta 200 dólares,
que equivalen a 20 kg, según las nuevas normas de AGR (en las que 1 Kg equivale
a 10 dólares).
Hasta ahora el límite era de 10 kg, con igual costo (200 dólares). La nueva norma
mantiene el importe, pero duplica el peso a 20 kg.
Por tanto, las personas que deseen mandar paquetes a Cuba a través de Correos
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de Cuba pueden aprovechar un mismo envío para traer más peso.
Otra medida que se pone en vigor es que se aumenta a 3 kg (hoy es 1.5 kg) el
peso del paquete por el que no se deberá pagar arancel aduanal.
La tercera medida que se dispone en la Resolución 204 del MFP es la rebaja del
arancel aduanal a pagar por los restantes 17 kg. Hasta hoy la persona pagaba el
100% del valor. Por ejemplo, cuando se recibía un envío de 10 kg se tenía que
pagar por aranceles 4 080.00 pesos aproximadamente.
¿Qué pasará a partir del 15 de agosto de 2022?
Por el restante peso de 17 Kg solo se pagará un arancel aduanal del 30% del valor
del paquete que se recibe del exterior. Este impuesto se paga en pesos cubanos,
según la tasa de cambio vigente.
Por ejemplo, el impuesto a pagar por un envío de 20 kg ahora se disminuiría a 1
224.00 pesos, es decir, se duplica el peso del paquete y se disminuye en un 70%
lo que se pagaba por aranceles aduanales.
Según la Resolución 176 de la AGR si usted recibe un paquete de 10 kg se le
aplica el 30% a 7 kg, lo que es equivalente al 30% de 70 USD x 24 CUP. En
cambio, hoy se le aplica el 100% de 70 USD x 24 CUP.
Por tanto, hay un cambio y una rebaja importante en función de disminuir el costo
para la población y la familia cubana de recibir envíos y paquetería del exterior.
¿Qué pasará con los envíos que están en el país y no se han despachado?
La  norma  específica  que  estos  beneficios  se  aplicarán  a  los  envíos  que  se
despachen a partir del 15 de agosto, aun cuando el paquete haya llegado con
anterioridad al país.
La Resolución 176 de la AGR, establece que un kilogramo (de misceláneas y otros
productos mandados a Cuba mediante envíos aéreos,  marítimos,  postales,  de
paquetería y de mensajería expresa sin carácter comercial) cuesta 10 dólares
(antes era 20 USD). A la par, se aumenta el peso del paquete por el que no se
deberá pagar arancel (hasta 3 kg).
El pago final de los artículos que se importan por envíos también tiene el mismo
30% de esa tarifa.
Se mantienen los 10 kg de medicamentos exentos de pago de arancel aduanal por
la vía de envíos postales, cómo se estableció en el 2014.
La Resolución 175 de la AGR deroga las normativas del 2014 y establece, además,
las  reglas  para  las  importaciones  no  comerciales  que  realizan  las  personas
naturales y la lista de valores de referencia para algunos productos, que sirven de
guía o recomendación para el cálculo del impuesto a cobrar por la Aduana.
En esta norma se ratifica el concepto de importación no comercial: aquella que se
realiza por las personas naturales, de manera ocasional para su uso personal,
familiar  o  del  hogar,  mediante  equipajes,  envíos,  mensajes  u  otras  cargas
autorizadas”.
La  autoridad  aduanera  admite  artículos  y  productos  importados  teniendo  en



cuenta lo siguiente:
• Que se corresponden con una importación no comercial.
• Que se declaren con transparencia y sean variadas las cantidades a importar.
• Que su importación no exceda el límite de lo establecido según corresponda
(200  dólares  para  los  envíos  y  hasta  1  000  dólares  para  los  equipajes
acompañantes y no acompañantes).
•  Que  la  naturaleza  y  funciones  de  un  artículo  o  la  reiteración  de  las
importaciones realizadas no evidencian un fin comercial.
La  Resolución  175 de  la  AGR elimina  la  práctica  de  determinar  el  carácter
comercial de las misceláneas mediante el conteo de los artículos. A partir del 15
de agosto, se define por el peso y la diversidad de los mismos.
Lo más importante ahora no es si son 10 ó 15 artículos, sino que sean diversos.
Eso confirma que la importación no tiene un carácter comercial.
Otra de las novedades de la Resolución 175 de la AGR es que se incluyen al
método de “valor-peso” artículos de ferretería, partes y piezas de vehículos, útiles
del hogar, así como las piezas de instrumentos musicales, entre otros, para los
cuales se emplea la misma regla prevista para las misceláneas.
También se incrementan las cantidades a importar en la mayoría de los artículos
que se despachan por su valor y no por el peso.
Otra novedad que incluye la Resolución 175 de la AGR es la importación de
equipos de informática y comunicaciones, que ahora no están -como en la norma
anterior- en el mismo capítulo de los efectos electrodomésticos. Por ese motivo se
decidió  separar  esos  equipos,  que  están  entre  los  más  importados  por  la
población, para viabilizar la comprensión de las personas y evitar confusiones.
Por ejemplo, se amplía el límite de importación de celulares de dos hasta cinco, y
hasta tres los equipos de telecomunicaciones (computadoras, laptops, etc).
En cuanto a las partes y piezas de vehículos automotores, se continuará aplicando
lo establecido en la legislación vigente de la alternativa de valor-peso para la
evaluación de su carácter no comercial de la carga. En tal sentido, se admitirá la
importación de piezas que permitan la reparación de un vehículo, siempre que
éstas sean variadas y atendiendo a los límites establecidos hasta la fecha. Los
valores de referencia definidos para estos artículos se mantienen similares a lo
que hoy está establecido.
En el caso de las misceláneas, cuando no sean diversas, al igual que los otros
artículos a los que se les aplica el método valor-peso, solo se permitirá importar
hasta 5 kg de cada artículo o producto. Cuando el peso del producto es ínfimo
(por ejemplo, piedras de fosforeras, pilas de reloj o similares), solo se admitirá
hasta un kilogramo.
Finalmente, precisar que la Aduana aplicará cualquiera de los cuatro métodos
previstos en la legislación vigente:
• La Declaración de Aduana.



• La factura de compra.
• El valor de referencia que determine la Aduana.
• La alternativa valor-peso.
P a r a  m a y o r  i n f o r m a c i ó n  v e r  e n :
http://www.cubadebate.cu/…/en-detalles-nuevas-medidas…/

CORREOS  DE  CUBA  PRESENTE
EN LA XXIV CONFERENCIA DE LA
UNIÓN POSTAL DEL CARIBE

Entre los días 18 y 22 de julio sesionó en
Santa  Lucía,  la  XXIV  Conferencia  de  la
Unión  Postal  del  Caribe  (CPU),  con  la
asistencia de 26 de los 31 países miembros
de esa organización postal regional.
Por  el  Grupo  Empresarial  Correos  de
Cuba,  participaron  en  el  evento  por  el
sistema de videoconferencia, el director de

Relaciones Exteriores y  Comercio Exterior,  Reinaldo Rodríguez Lavado;  y  los
especialistas de ese órgano de la OSDE, Gisselle Palacios González y Francisco
Herrera Nuñez.
Como observadores participaron el titular de la Unión Postal Universal (UPU),
Masahiko Metoki, quien pronunció un discurso en la apertura de la Conferencia;
Franklin Castro, secretario general de la Unión Postal de las Américas, España y
Portugal  (UPAEP);  y  Timothy  Odle  de  CARICOM,  quienes  también  dictaron
conferencias sobre el desarrollo del sector postal y la alianza entre la CPU y
CARICOM.

Entre los principales acuerdos adoptados en el cónclave, se destacan la elección
de  la  directora  general  de  Correos  de  Dominica,  la  señora  Clare  Seraphin-
Wallace, como nueva secretaria general de la CPU, cargo que por ocho años
ocupó el señor Guillermo Raymond, director general de Correos en Aruba.
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Además, fueron electos los nuevos miembros de la Junta Directiva o Consejo de
Administración de la CPU, que sesionará en los venideros dos años y que integran
Aruba, Barbados, Bermudas, Francia, Trinidad Tobago, Santa Lucía y San Vicente
y las Granadinas.
También se acordó que la XXV Conferencia de la CPU se realice en julio del 2023
en las Islas Turk and Caicos, coincidiendo con el Aniversario 25 de la fundación
de esta organización postal.

 

PUBLICAN  EN  LA  GACETA
OFICIAL DE CUBA LAS NORMAS
QUE IMPLEMENTAN LAS NUEVAS
MEDIDAS  PARA  LAS
IMPORTACIONES  NO
COMERCIALES  POR  PERSONAS
NATURALES…
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Las nuevas normas para la importación por personas naturales con carácter no
comercial, que impactan en la gestión empresarial y los servicios y clientes de
#CorreosdeCuba, incluyen:
1. Definir el carácter no comercial de la importación de las misceláneas por su
valor y peso y por la diversidad de los artículos a importar y no por las cantidades
físicas.
2.  Incrementar  la  cantidad  permitida  a  importar  de  algunos  artículos.  Por
ejemplo: celulares, computadores, tablet, neumáticos, llantas, entre otros.
3. Incrementar el límite de importación mediante envíos de 10 kg a 20 kg.
4. Disminuir el valor del kg de importación de 20 USD a 10 USD, e incrementar el
exento de pago de 1.5 kg a 3 kg para los artículos que se les aplique el valor-peso.
5. Disminuir el 70% del pago del impuesto aduanero (actualmente es del 100% y
se reduce al 30%).
6. Incentivar el comercio electrónico. Autorizar al Grupo Empresarial de Correos
de Cuba el comercio electrónico transfronterizo en la modalidad de importación-
exportación.
C o n o z c a n  m á s  d e t a l l e s  s o b r e  e s t a s  n u e v a s  n o r m a s  e n :
http://www.cubadebate.cu/noticias/2022/07/28/gaceta-oficial-publica-nuevas-medi
das-para-las-importaciones-no-comerciales-por-personas-naturales/   y  en  el
programa Mesa Redonda de la Televisión Cubana de este jueves 28 de julio de
2022.

LOS  TRABAJADORES  DE
CORREOS DE CUBA SALUDAMOS
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ESTE  26  DE  JULIO  DÍA  DE  LA
REBELDÍA  NACIONAL  CON
MAYOR EFICIENCIA EN NUESTRA
GESTIÓN  EMPRESARIAL  Y
SERVICIOS…

 

APRUEBA  GOBIERNO  CUBANO
NUEVAS  MEDIDAS  PARA
RECUPERAR  LA  ECONOMÍA
NACIONAL QUE IMPACTAN EN LA
GESTIÓN  EMPRESARIAL  Y  LOS
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SERVICIOS  DE  CORREOS  DE
CUBA…

Entre las más de 70 medidas aprobadas para avanzar en la recuperación de la
economía, que se acaban de dar a conocer en el noveno periodo ordinario de
sesiones del Parlamento cubano en su novena legislatura, el Gobierno anunció la
flexibilización  de  la  importación  por  personas  naturales  con  carácter  no
comercial, decisión que impacta positivamente en la gestión empresarial y los
servicios de #CorreosdeCuba y en sus clientes.
La  flexibilización  de  la  importación  por  personas  naturales  con  carácter  no
comercial, incluye:
1. Definir el carácter no comercial de la importación de las misceláneas por su
valor y peso y por la diversidad de los artículos a importar y no por las cantidades
físicas.
2.  Incrementar  la  cantidad  permitida  a  importar  de  algunos  artículos.  Por
ejemplo: celulares, computadores, tablet, neumáticos, llantas, entre otros.
3. Incrementar el límite de importación mediante envíos de 10 kg a 20 kg.
4. Disminuir el valor del kg de importación de 20 USD a 10 USD, e incrementar el
exento de pago de 1.5 kg a 3 kg para los artículos que se les aplique el valor-peso.
5. Disminuir el 70% del pago del impuesto aduanero (actualmente es del 100% y
se reduce al 30%).
6. Incentivar el comercio electrónico. Autorizar al Grupo Empresarial de Correos
de Cuba el comercio electrónico transfronterizo en la modalidad de importación-
exportación.
Vean más detalles en: http://www.cubadebate.cu/…/aprueban-nuevas-medidas…/
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REALIZA  PRESIDENTE  DE
CORREOS DE CUBA VISITAS DE
TRABAJO A LAS EMPRESAS DEL
ORIENTE Y EL CENTRO DEL PAÍS

 

Como parte del proceso de recepción del cargo, durante esta semana el nuevo
presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba (GECC), Pablo Julio Pla Feria,
realizó visitas de trabajo a las Empresas de Correos del oriente y el centro del
país, acompañado por la viceministra de Comunicaciones, Ana Julia Marine López;
y Meilam Weng Peña, jefa del Departamento de Servicios Postales del MINCOM.

En este primer acercamiento, Pla Feria sostuvo un fructífero intercambio con los
directores generales y los miembros de los Consejos de Dirección de las Empresas
de Correos de Guantánamo, Santiago de Cuba,  Granma, Holguín,  Las Tunas,
Camagüey, Ciego de Ávila, Sancti Spíritus, Villa Clara y Cienfuegos.

En los despachos realizados en cada una de esas provincias, se analizaron temas
cardinales relacionados al funcionamiento de cada empresa, el comportamiento
de los principales indicadores económicos y financieros, así como de los servicios
que brinda Correos de Cuba y sus aseguramientos, la transformación digital y la
diversificación de los servicios postales.

En  el  intercambio  se  evaluaron,  además,  las  principales  preocupaciones  y
deficiencias  de  cada  empresa,  con  el  objetivo  de  adoptar  las  medidas
correspondientes y eliminar las vulnerabilidades de la organización en materia de
seguridad postal y control interno.
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Se debatió acerca de los insuficientes niveles de calidad de los servicios que se
brindan  a  la  población,  principalmente  en  la  distribución  de  la  prensa,  las
prestaciones a domicilios, los pagos de la seguridad y la asistencia sociales, los
giros nacionales e internacionales y en la entrega de los envíos postales,  de
paquetería y mensajería expresa.

Pla Feria precisó que las proyecciones de trabajo del GECC para este año están
encaminadas a desarrollar la infraestructura que posibilite la informatización de
las oficinas, así como lograr mejores condiciones laborales y para la atención al
cliente.

Por último, reiteró su deseo de trabajar en esfuerzo mancomunado con todos los
directivos y trabajadores de Correos de Cuba, para continuar haciendo avanzar la
organización postal en interés de perfeccionar y fortalecer su gestión empresarial
en todos los sentidos; y hacer cada vez más eficiente y rentable el funcionamiento
del correo.

PARTICIPAN  TRABAJADORES  DE
CORREOS  DE  CIENFUEGOS  EN
TRABAJO  VOLUNTARIO  EN
SALUDO AL 26 DE JULIO

  El pasado domingo 17 de julio se realizó
una  jornada  de  trabajo  voluntario  de
siembra  de  la  caña,  en  la  localidad  de
Charcas  del  municipio  de  Abreus  en
Cienfuegos,  como saludo  al  26  de  julio,
cuya provincia será sede del acto central
nacional por esa importante efeméride.
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En la jornada participaron dirigentes y trabajadores del Partido, el Gobierno y del
Sindicato  de  Trabajadores  Azucareros  en  Cienfuegos,  así  como  una
representación de la Empresa de Correos de esa provincia, encabezados por la
compañera  Milaidys  Rodríguez  Ponce,  directora  del  Centro  de  Clasificación
Postal,  que  junto  a  su  colectivo  laboral,  dieron  un  significativo  aporte  a  la
economía de la Perla del Sur, como digno homenaje a la próxima celebración en
esta  provincia  de  las  actividades  conmemorativas  por  el  Día  de  la  Rebeldía
Nacional.

BANCO METROPOLITANO INICIA
SERVICIO  DE  ENTREGA  A
DOMICILIO  DE  TARJETAS
MAGNÉTICAS.  CORREOS  DE
CUBA  ASEGURARÁ  DICHAS
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ENTREGAS EN LA HABANA.
El  Banco  Metropolitano  informó  que  se
encuentra disponible una nueva opción de
entrega  a  domicilio  de  las  tarjetas
magnéticas RED de cuentas de ahorro de
CUP  o  USD,  que  se  soliciten  de  forma
presencial  en  la  red  de  sucursales  de
Banmet.

Por el servicio se cobrará una comisión, que el cliente depositará en el momento
de hacer la solicitud en la oficina del Banco, cuando también definirá la dirección
o el  lugar donde desee que se le  entregue la  tarjeta,  según explica la  nota
publicada por esa institución en la prensa nacional y las redes sociales digitales.
Además,  es  posible  obtener  su  PIN  no  impreso  mediante  la  plataforma
Transfermóvil.
A través de las unidades de correos de las tres Empresas Correos de Cuba en la
capital (Habana Centro, Habana Oeste y Habana Este), el cliente recibirá este
servicio y el plazo de entrega no deberá ser mayor de diez días hábiles, luego de
hecha la solicitud.
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CORREOS  DE  CUBA  INFORMA
SOBRE IRREGULARIDADES EN SU
SITIO  WEB  Y  SU  APLICACIÓN
PARA DISPOSITIVOS MÓVILES…
 

Durante las últimas semanas el Grupo Empresarial Correos de Cuba ha estado
recibiendo  a  través  de  sus  diferentes  canales  de  comunicación  institucional
reiteradas insatisfacciones, quejas y reclamos de sus clientes, de que no pueden o
tienen dificultades para acceder a los servicios que brinda nuestro sitio web y su
aplicación para dispositivos móviles.
Por ese motivo, con anterioridad, Correos de Cuba publicó una nota informativa
comunicando que el  sitio web y la aplicación para dispositivos móviles de la
organización  postal  estaban  siendo  sometidos  a  un  proceso  de  revisión  y
mantenimiento hasta nuevo aviso, por lo que ofrecía disculpas a los clientes por
las molestias ocasionadas.
Nuestros ingenieros y técnicos de las áreas de comunicaciones e informática han
estado  trabajando  intensamente  para  perfeccionar  y  fortalecer  las
infraestructuras tecnológicas y sistemas de ciberseguridad, a fin de que puedan
garantizar el funcionamiento adecuado y seguro de los servicios que brindan esas
plataformas digitales y, en ese proceso, se limitó por un tiempo el acceso a las
mismas desde el exterior, siendo afectados algunos de estos servicios.
Una vez concluidos dichos trabajos, la web y la aplicación móvil de Correos de
Cuba ya se encuentran disponibles y funcionando de manera estable.
Ofrecemos  disculpas  a  nuestros  clientes  por  las  molestias  ocasionadas  y  les
reiteramos que en caso de cualquier solicitud de información o insatisfacción
sobre  la  gestión  empresarial  y  los  servicios  de  Correos  de  Cuba,  pueden
contactarnos a través de nuestro sitio web https://www.correos.cu/, en nuestras
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plataformas en las redes sociales digitales y mediante el resto de los canales de
comunicación y sistemas de atención al cliente de nuestra organización, cuyos
contactos telefónicos y direcciones electrónicas aparecen publicados en la propia
web, en la contraportada de la revista Bohemia y en las Páginas Amarillas del
Directorio Telefónico de Etecsa, de ellos, los más empleados son la línea directa
80244644  (que  funciona  las  24  horas  del  día)  y  el  correo  electrónico
atención.cliente@ecc.cu
Dirección de Comunicación Institucional
Grupo Empresarial Correos de Cuba

TRABAJADORES DE CORREOS DE
CUBA «ASALTARON» EL BARRIO
CAPITALINO DE LA TIMBA…

#CubaPorLaPaz #CorreosdeCuba #AlServicioDeTodos
Directivos y  trabajadores de la  Empresa de Correos Habana Centro,  junto a
colegas  del  Ministerio  de  Comunicaciones  (MINCOM),  de  la  Empresa  de
Telecomunicaciones  (ETECSA)  y  del  Grupo  Empresarial  de  Informática  y
Comunicaciones (GEIC), desde horas bien tempranas de este sábado «asaltaron»
el barrio capitalino de #LaTimba, «armados» con machetes, guatacas, rastrillos y
otros medios de faena, para desarrollar una nueva jornada de trabajo voluntario
de chapea, limpieza y recogida de basura en las calles, parques y otras áreas de
esa comunidad, en saludo al Aniversario 51 del Sindicato de Trabajadores de las
Comunicaciones y en apoyo a las acciones que continúan ejecutándose en esa
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populosa barriada capitalina del municipio Plaza de la Revolución por parte del
MINCOM y otros organismos, empresas y entidades de #LaHabana, a fin de
mejorar las condiciones de vida de sus pobladores y, en particular, de las familias
y personas vulnerables.
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